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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 07 de enero del 2026, las Diputadas y Diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política, presentaron la propuesta de 
Acuerdo Parlamentario por el que se aprueba el Orden del Día al que se sujetará 
la sesión pública y solemne, para conmemorar el 176 Aniversario de la Instalación 
del Congreso Constituyente del Estado Libre y Soberano de Guerrero, que se 
llevará a cabo el día 30 de enero de 2026, en los siguientes términos: 
 
 
“El 14 de mayo de 1847, el General Juan N. Álvarez Hurtado, propuso que el 
Congreso Constituyente aprobará la existencia del Estado de Guerrero. Posterior 
a diversos sucesos, el Congreso expidió el Decreto Número 3253 de fecha 15 de 
mayo del año de 1849, por el que se creó el Estado de Guerrero, llamado así en 
honor del Caudillo de la Independencia, Vicente Guerrero Saldaña.  
 
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión recibió esta propuesta y el 20 
de octubre del mismo año aprobó el Decreto y seis días después lo aprobó la 
Cámara de Senadores. El 27 de octubre, en sesión solemne, la Cámara de 
Diputados declaró formalmente constituido el Estado de Guerrero, designándose 
al General Juan N. Álvarez, provisionalmente comandante general. 
 
Para la conformación integral del Estado, el cinco de enero del año de 1850 fueron 
electos diputados Nicolás Bravo, Diego Álvarez, Juan José Calleja, José María 
Añorve de Salas, Félix María Leyva, Ignacio Castañón, Miguel Ibarra, Ignacio Cid 
del Prado, Eugenio Vargas, Tomás Gómez y José María Cervantes, para 
conformar el Congreso Constituyente, instalándose el 30 de enero en Iguala, que 
había sido declarada Capital Provisional; ratificándose al día siguiente al General 
Juan N. Álvarez como Gobernador del Estado, y en el mes de marzo decretó una 
Ley Orgánica Provisional para el Arreglo Interior del Estado, en donde quedaban 
debidamente estatuidos los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, publicándose 
también en esta ciudad, el primer Periódico Oficial del Estado, que llevaba el 
nombre de “La Aurora del Sur”. 
 
El 21 de marzo de 1859, dada la trascendencia e importancia para el Estado, por 
mandato del General de División Juan N. Álvarez, Gobernador y Comandante 
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General del Estado, se emitió el Decreto Número 21, donde se declara de 
solemnidad nacional en el Estado, los días 2 de marzo de 1821, 14 de febrero de 
1831 y 30 de enero de 1850. El primero para conmemorar la independencia 
nacional proclamada en esta ciudad por el inmortal Don Agustín de Iturbide; el 
segundo, por el fallecimiento de Vicente Guerrero, y el tercero, por la instalación 
de un Congreso Constituyente. 
 
Que siendo para el Estado de Guerrero, imprescindible retomar y conmemorar los 
actos que han dado vida a nuestras instituciones, el Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, el 18 de enero de 2001, declaró mediante el Decreto 
Número 181, Sede del Poder Legislativo a la Ciudad de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, a efecto de que el día 30 de enero de cada año, en la 
Plaza Cívica “Las Tres Garantías”, con la asistencia de los Poderes Ejecutivo y 
Judicial, celebre Sesión Pública y Solemne, para conmemorar el Aniversario de la 
Instalación del Primer Congreso Constituyente del Estado de Guerrero. 
 
Que como lo mandata el Decreto Número 181, del 18 de enero del año 2001, el 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para conmemorar 
tan importante evento debe llevar a cabo el 30 de enero la sesión solemne, esta 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, en conjunto con los Poderes Ejecutivo y Judicial, deberá 
celebrar el 176 Aniversario de la Instalación del Congreso Constituyente del 
Estado, el día 30 de enero del año 2026, ante ello, el Pleno habrá de trasladarse a 
la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero y celebrar como cada año, la 
Sesión Pública y Solemne. 
 
Dada las características y formalidades que se deben cumplir en una Sesión 
Pública y Solemne, se hace necesario que con anticipación se someta a 
aprobación del Pleno, el Proyecto de Orden del Día a la que se sujetará dicha 
sesión, lo cual cumplimentamos a través de la presente Propuesta de Acuerdo 
Parlamentario”. 
 
 
Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 07 de enero del 2026, la Sexagésima 
Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado, aprobó por unanimidad de 
votos, en todos y cada uno de sus términos, la proposición de Acuerdo 
Parlamentario presentada por las Diputadas y Diputados integrantes de la Junta 
de Coordinación Política.  
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
227 y 297 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, este 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, expide el siguiente: 
 
 
ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE SE APRUEBA EL ORDEN DEL 
DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE, PARA 
CONMEMORAR EL 176 ANIVERSARIO DE LA INSTALACIÓN DEL 
CONGRESO CONSTITUYENTE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 30 DE ENERO DE 2026. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sesión Pública y Solemne para conmemorar el 176 
Aniversario de la Instalación del Congreso Constituyente del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, habrá de celebrarse el día 30 de enero de 2026, a las 
10:00 horas, en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, y se sujetará 
al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
* LISTA DE ASISTENCIA. 
*DECLARATORIA DE QUÓRUM. 

 
 
1.- Instalación de la Sesión Pública y Solemne. 
 
Designación de la Comisión Especial de Diputados encargada de introducir 
al Recinto Oficial a la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, al Presidente del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y al Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Iguala de la Independencia, Guerrero. 
 

(Receso) 
 

2.- Honores a la Bandera e interpretación del Himno Nacional Mexicano. 
 
3.- Lectura del Decreto Número 21, de fecha 21 de marzo de 1850, por el 
que el Congreso Constituyente declara de solemnidad nacional el día 30 de 
enero de 1850. 
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4.- Lectura del Acta Constitutiva del Congreso Constituyente del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero. 
 
5.- Mensaje del Diputado Alejandro Carabias Icaza, Presidente de la Mesa 
Directiva, a nombre de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
6.- Mensaje de la Maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
7.- Interpretación del Himno a Guerrero. 
 
8.- Clausura de la Sesión Pública y Solemne. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo Parlamentario a las 
ciudadanas Diputadas y a los ciudadanos Diputados integrantes de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, para su conocimiento y 
efectos procedentes. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo Parlamentario a la 
Gobernadora Constitucional del Estado, al Presidente del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia y al Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Iguala de la Independencia, Guerrero, para su conocimiento y efectos 
conducentes. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo Parlamentario surtirá efectos a partir de la fecha 
de su expedición. 
 
 
SEGUNDO. Se autoriza a la Junta de Coordinación Política de este Poder 
Legislativo, para que realice los ajustes necesarios para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Parlamentarios y a la 
Secretaría de Servicios Financieros y Administrativos de este H. Congreso del 
Estado, y se les autoriza para que lleven a cabo las acciones necesarias para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los siete días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

ALEJANDRO CARABIAS ICAZA 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

ANA LILIA BOTELLO FIGUEROA 

 DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

JORGE IVÁN ORTEGA JIMÉNEZ 

 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE 
SUJETARÁ LA SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE, PARA CONMEMORAR EL 176 ANIVERSARIO DE LA INSTALACIÓN 
DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, QUE SE LLEVARÁ A CABO 
EL DÍA 30 DE ENERO DE 2026.) 

 


